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el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
de Canarias y dentro del procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada 
de la Modificación Menor del Plan General de 
Ordenación de Los Realejos en el Sector SUB-
SO-R4 TOSCAL-LONGUERA, que se viene 
tramitando por el Órgano Ambiental Municipal, se 
somete a trámite de información pública de acuerdo 
con el apartado 3º del artículo 31 de la LEA y los 
artículos 165 y 144 de la LSENPC, por un periodo 
de cuarenta y cinco días (45 días) hábiles. Cuyo 
documento podrá ser consultado en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
www.losrealejos.es.

Villa de Los Realejos, a tres de diciembre de dos 
mil veinticinco.

LA CONSEJERA-DIRECTORA, María 
Noelia González Daza, documento firmado 
electrónicamente.

QUINTO.- Publicar la aceptación de la delegación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife.”

En la Villa Histórica de La Matanza de Acentejo, a 
dos de diciembre de dos mil veinticinco.

EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, 
Miguel Ángel Pérez Pío, documento firmado 
electrónicamente.

VILLA DE LOS REALEJOS

Gerencia Municipal de Urbanismo

ANUNCIO
5555	 235688

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 
115.2 del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por 

VILLA DE EL SAUZAL

Departamento: Secretaría

ANUNCIO
5556	 235690

 

Por medio del presente, se hace pública la aprobación por Decreto de la Alcaldía nº 2025-1102, de fecha 
1 de julio de 2025, de la Adhesión al Convenio de cooperación, suscrito entre la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Presidencia del Gobierno de Canarias y  el 
Ayuntamiento de El Sauzal,  cuyo tenor literal, se transcribe a continuación: 

 “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, A TRAVÉS DE LA PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO, Y El AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL PARA LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO DE RESPUESTA ANTE INCIDENTES DE CIBERSEGURIDAD (EXPTE. 3978/2024) 

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Alfonso Cabello Mesa, Viceconsejero de la Presidencia, según nombramiento 
efectuado mediante Decreto 134/2023, de 17 de julio (BOC n.º 141, de 18.7.2023), con facultades para 
suscribir el presente Convenio en representación de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, según delegación efectuada por el Presidente en virtud del Decreto 159/2019, 
de 30 de agosto, del Presidente, por el que se delegan competencias en materia de convenios de 
colaboración y de subvenciones (BOC n.º 172, de 6.9. 

De otra, D. Mariano Pérez Hernández, Alcalde del Ayuntamiento de El Sauzal (en adelante “el 
ayuntamiento”) 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente, convienen suscribir el presente Convenio de 
cooperación y a tal efecto 

EXPONEN 

I.- La Presidencia del Gobierno es el departamento de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias que ostenta las competencias en materia de ciberseguridad y seguridad de las 
telecomunicaciones y la comunicación, de conformidad con lo establecido en el Decreto 6/2024, de 25 
de enero, del Presidente, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Presidencia del Gobierno 
(BOC n.º 26, de 5.02.2024). 

II.- El Gobierno de Canarias, a través de la Viceconsejería de la Presidencia,  ha  implantado un Equipo 
de Respuesta a Incidentes de Seguridad Informática (en adelante, CSIRT-CAN), cuya finalidad es la de 
coordinar y respaldar la respuesta a un evento o incidente de seguridad informática. 


